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REPUBLICA DEL ECUADOR 

GUPERINTENDENCIA PE COMPAÑIAS 013 a 5 

  

PESOLUCION Mo. 12.441 Y 

VLADIMIFO ALVAREZ GRAU Y 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 7 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su 
perintendente de Cownañías, según Resolución No. ADY-80331, 
de 27 de Voviembre de 1920: 

CONSIDERANDO 
£ . 

QUE el 1: de Octubre de 1989, se ha otorgádo ante el - 
Notario 193 del cantón Cuayaquíl, Or. Wiruel Falcon “odrí- 
guez, la escritura pública de constitución sinfltánea de la 
Compañía Anónima denoninada “LAYINADORA INDUSTRIAL Y REPR*- 
SENTACIONES LIR SOCIEDAD ANONIMA": 

SUE el señor Luis lbáez Rufr/ debidarente nutorizado 
como aparece de dicha escritura, ha presentado cuatro copias 
notariales de la nisuas solicitando la aprobación de tales - 
actos; 

QUE el Departamento 4e Inspecciónyy Anílisis de ésta Su 
perintendencia de Conpañiss, ha presentada el Inforue Yo. 80- 
859-BIA, de 29 de Octubro de 1220, aue comprueba la correcta 
integración de la constitución de la compañia en los tórminos 
constantes dn la inrticada escritura: 

CUE según consta del certificado presentado la Cámara - 
de Pequeños Industriales "21 Cuayas, hs concedido la Afilia- 
ción No. 15329, de 14 de Octubre de 1950- 

UF consta de la nisma escritura que se ha dado cumpli- 
viento a los requisitos de Ley 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO. Y Aprobar la Constitución simultánes 
de 1a Compañía Anónima denominada 

"LASINADORA INDUSTRIAL Y RLIPRESENTACIONES LIP SOCIEDAD ANO- 
NIMA”, cuyo domicilio es la ciutagd de Cuiayaquil, con uneca- 
pitsi social de CINCO “MILLONES DF SUCRES, renresontado por 
un mil accionss ordinarias y nominativas "de cinco =11 sucres 
cada una.- 

ARTICULO SECUNMO, - Asponer qre la “otaría 12> 2el Can 
tón Cuayaquil 21 margen de la ma - 

Y de la oscritura píblica (e 1: de Octubre ¿e 1089, tome 
nota de haber sido aprobada deqgiante esta Resolución y sien 
te razón de su cumpliniento. 
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ARTICULO TERCERO. Y “isponsr que el Pagi rador “ercan 
ti 

ferida escritura páblica y ¿sta Resolución en sl Neristro a 
su cargo, Libro de Industriales, 

163 de la Ley do Corpañís 

1 de tinayaquil:a) nseriba la re 

de acusrio a los Arts. 1582 
as y Árt. 382 2el ,S,d%0. 773 de - 

12 de Azosto de 1975: y. »bY Campla con las demás: prescrip- 
ciones contenidas en la Ley “e Registro. - 

  

A _ ARTICULO CUARTO. < Misponor que se publique por una 36 | ES a A VBTCOR uno de los periódicos de 
0 PS mayor circulación. :en. ruayaquido. 44, GÚtracto de la escritura O: : páblica 3e constitución que será ela Jorado por éste Pespacho 
O. ) y la razón de su YO - 

eN “COMUNIOUNESF.É Dada y firmada en la Superintendencia de 
- DS neo  Sommafifas, en Cuayaqnil, los veintiocho tias del nes le No 
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E Y 

Ate) 
INTENITUNE 

_ziemnbre de =11 noveciontols ochenta. - 

      

  

Alvarez Cra 
AS RECARGADO 

PaO0VEYO y firmó la Resolupión que antecede si señor dbo 
gado Viardiviro Alvsarer Guau. Iitendente o Corpañías Uncarga 
do, er Guayaquil, a los veintidcia las del mes de Noviembre 
de nil novecientos ochenta. 
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SCENYIPICÓ, - 

  

     

  

. Luis Caibezn 
SECRETARIO Gm 

 



Queda inscrita esta Resolución de fojas 13.613 a 13,619, 

número 979 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 
   

   

y anotada bajo el número 23.597 del Repeftgrio.- Guaya- 

       

  

     

    

quid, nueve de Díci míl  noveci s  ochenta.- El 

Registrador Mercanti 

00ADO RECTOR MIRUEL A 
Registrador Mercantil del 
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